
El acto, convocado por el
recientemente constituido Aula
de Debate Universitario que
promueven una treintena de
universitarios alcalaínos y
preside el profesor José
Morilla, catedrático de
Fundamentos e Instituciones
Económicas y candidato al
rectorado, contó con la
presencia de todos los invitados
anunciados: Ismael Crespo,
Director General de
Universidades (MEC) , Gabriel
Tortella, catedrático de nuestra
Facultad de Ciencias
Económicas y reputado artic-
ulista sobre la materia, y Juan
Henández Armenteros,
actualmente gerente de la
Universidad de Jaén y uno de
los más citados investigadores
de la gestión universitaria.
Durante casi cuatro horas desde
las siete de la tarde, el Aula
Magna de la Facultad de
Económicas fue el espléndido
escenario de un debate que la
comunidad universitaria
alcalaína venía demandando
hace tiempo, y primero que se

celebra en la Universidad de
Alcalá. La presencia del
Director General de
Universidades fue saludada
especialmente dada la coinci-
dencia de fechas con el Debate
del Estado de la Nación. El
máximo representante minis-
terial en la materia, inició el
turno de exposiciones
desglosando los elementos
fundamentales de esta Ley y la
filosofía política de la misma.
Gabriel Tortella, por su parte,
elevó notablemente el tono
polémico del debate con sus
afirmaciones iniciales en las
que cuestionaba el actual
modelo financiero universitario,
singularmente en lo relativo a
las tasas sobre lo que reclamó
su adecuación al coste real (
aproximadamente un millón por
alumno), lo que luego, durante
el turno de intervenciones del
público provocaría no pocas
controversias. Juan Armenteros,
a su vez, se proclamó
conocedor a fondo de la
materia, lo que ciertamente
demostró en su intervención. 

La presencia en la mesa de un
representante del Gobierno y de
un representante universitario
andaluz dio pié a una polémica
previsible sobre las funciones y
responsabilidades del Estado y
de las Comunidades
Autónomas, al caso ejemplar-
izando sobre el caso andaluz, lo
que elevó aún más la intensidad
de un debate moderado por el
profesor José Morilla con tino y
acierto. Ya en el turno de inter-
venciones del público tomaron
la palabra una treintena de los
presentes que calentaron aún
más el ambiente de esta
calurosa tarde de junio. En el
aire, numerosas propuestas,
planteamientos y algunas
preguntas: la comunidad
universitaria alcalaína expresó
sus inquietudes respecto a los
grandes temas que ahora se
debaten con la misma
intensidad en foros universi-
tarios y en medios de comuni-
cación en todo el país. Algunos
catedráticos, profesores
titulares, personal laboral y

alumnos tuvieron ocasión de
exponer sus planteamientos en
presencia del propio Director
General, de un candidato a
rector presente en la mesa, y del
propio rector alcalaíno en
ejercicio, Manuel Gala, que
presenció el debate desde las
sillas del público una vez incor-
porado al mismo. 
Al filo ya de la medianoche, los
bares circundantes a la Facultad
de Económicas recibieron a los
más pertinaces que agotaron
todas las oportunidades que el
encuentro con el Director
General ofrecían. Un periodista
de agencia no dudó en
preguntar al representante
ministerial sobre los tiempos de
esta Ley, y específicamente
sobre su posible afectación a las
próximas elecciones al
rectorado de la Universidad de
Alcalá. En las propias palabras
del Director General, esa
elección se realizará por el
método estatutario vigente
(elección por el Claustro), dado
que la implantación de la Ley y
sus transitorias no será efectivo
hasta el curso 2003-2004, según
las previsiones del propio
Gobierno, indistintamente de
que se pretenda que la Ley
Orgánica pueda ser
formalmente aprobada en el
primer semestre del año
próximo, conforme también a la
voluntad del Gobierno de la
Nación. 
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